
JD 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-0266 de BAYPORT COLOMBIA SA contra 

FRANCISCO JAVIER ALCALÁ VARGAS 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 

legal, de los ingresos que por concepto de salarios y demás emolumentos que 

devengue el demandado FRANCISCO JAVIER ALCALÁ VARGAS, quien labora en 

UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA; ofíciese al pagador para que 

efectúe la retención correspondiente y ponga a disposición del Juzgado los dineros, 

a través de la cuenta de depósitos judiciales de la oficina de ejecución N. 

110012041800 del Banco Agrario de Colombia. 

 

Se limita la medida a la suma de $33.200.000 M/cte. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
(1) 

El anterior auto se notifica a las partes por 

ESTADO No. 134 hoy 

12 de agosto de 2022 a las 8:00 am   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZALEZ  

Profesional universitario 

 

 

 

 

 

  



JD 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2014-0476 de BANCO DE OCCIDENTE S.A cesionario RF 

ENCORE S.A.S contra ADRIANA ALVARADO PACHECO 

Atendiendo la solicitud de medidas cautelares que precede y cumplidas las 
exigencias del artículo 599 del C. G. del P., se dispone: 

1. Decretar el embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 50C-1651580 denunciado de propiedad de la aquí demandada. 

2. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para 
que proceda a la inscripción de las medidas y, a costa del interesado, remita 
copia de los certificados de tradición en el que consten dichas anotaciones.  

 Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

3. Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuentas corrientes o 
de ahorros, o a cualquier otro título posea la demandada ADRIANA 
ALVARADO PACHECO, en las diferentes entidades bancarias de esta 
ciudad, señaladas en el escrito de cautelas (folio 79 C. 2).  

Limítese cada medida a la suma de $42.000.000,oo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

El anterior auto se notifica a las partes por 

ESTADO No. 134 hoy 

12 de agosto de 2022 a las 8:00 am   

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ  

Profesional universitario 

 

 

  



JD 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2002-1339 de BANCO GANADERO  ultimo cesionario 

LUZ MIRIAM CUBILLOS MORENO contra JAIME MONTENEGRO RIGAUD 

Del avalúo presentado por el extremo ejecutante (Fl. 156 a 167, C.2) córrase 

traslado por el término de ley. 

Por la oficina de apoyo realícese el cargue de la documental cuyo traslado se 

ordena, en el micro sitio web del despacho. 

 

     NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

El anterior auto se notifica a las partes por 

ESTADO No. 134 hoy 

12 de agosto de 2022 a las 8:00 am   

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ  

Profesional universitario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JD 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-1987 de COOPERATIVA 

COOPCREDIPENSIONADOS contra WILLIAM ALBERTO MUÑOZ LEGUIZAMO 

En atención a la solicitud que precede, se ordena por secretaría conforme al Art. 

447 del Código General del Proceso, haga entrega a la parte actora COOPERATIVA 

COOPCREDIPENSIONADOS los títulos consignados para el proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta la liquidación de crédito y costas aprobadas, previas 

las deducciones y fraccionamientos a que haya lugar. De ser necesario 

fraccionamiento, efectúese a través del Banco Agrario. Déjense las constancias del 

caso.  Lo anterior siempre y cuando el crédito no se encuentre embargado. 

 

     NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

El anterior auto se notifica a las partes por 

ESTADO No. 134 hoy 

12 de agosto de 2022 a las 8:00 am   

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ  

Profesional universitario 

 

 

  



JD 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2015-0151 de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA –BBVA COLOMBIA S.A subrogatorio FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A - CISA contra ROSANA 

CASTAÑO TRUJILLO y JOSÉ ROGELIO PEÑA URREGO 

Se accede a lo solicitado en memorial que precede, en consecuencia, el Despacho 

dispone: 

Decretar el embargo de remanentes que se causen dentro del proceso que cursa en 

contra del demandado JOSÉ ROGELIO PEÑA URREGO de conformidad con la 

solicitud impetrada por el extremo ejecutante: 

• Proceso coactivo el cual cursa en la SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 

DE BOGOTÁ, proveniente del Juzgado Quinto Civil Municipal de Bogotá. 

• Proceso Coactivo el cual cursa en la EMPRESA DE ACUEDUCTO AGUA, 

ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTÁ  en contra de ROSANA CASTAÑO 

TRUJILLO y JOSÉ ROGELIO PEÑA URREGO. 

Secretaria ofíciese como corresponda. 

 

     NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

El anterior auto se notifica a las partes por 

ESTADO No. 134 hoy 

12 de agosto de 2022 a las 8:00 am   

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ  

Profesional universitario 

 

 

 

 

  



JD 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2014-0186 de BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A – 

BANCO CORPBANCA cesionario SERLEFIN BPO&O SERLEFIN S.A contra 

MARTHA SUSANA CABRERA LOZANO 

En atención al memorial obrante a folio 102 de esta encuadernación, el despacho 

reconoce personería a LEIDY CAROLINA GOMEZ PEREZ como apoderada judicial 

del demandante-cesionario SERLEFIN S.A.S., en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

Conforme a la petición elevada en el libelo, se ordena oficiar al Juzgado Veinte Civil 

Municipal de Bogotá, y al Banco Agrario, para que informen si para el proceso de 

la referencia existen títulos constituidos y en caso afirmativo efectúen la 

conversión de títulos consignados a favor de la cuenta de entrega de títulos de la 

secretaría común de este despacho N. 110012041800; a su vez, para que efectúen 

el traslado del proceso al portal transaccional del Banco Agrario a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal. 

 

Secretaria ofíciese como corresponda. 

 

     NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

El anterior auto se notifica a las partes por 

ESTADO No. 134 hoy 

12 de agosto de 2022 a las 8:00 am   

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ  

Profesional universitario 

   

 

 

 



JD 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., once (11)  de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-0784 de BANCO PICHINCHA S.A contra JUANA 

OSPINO CUEVAS 

Teniendo en cuenta la contestación allegada al plenario por banco agrario de 

Colombia, la misma agréguese a los autos y a su vez dese cuimplimiento al uato de 

fecha 11 de marzo de 2022 

 

 

     NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

El anterior auto se notifica a las partes por 

ESTADO No. 134 hoy 

12 de agosto de 2022 a las 8:00 am   

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ  

Profesional universitario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JD 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0916 de FREDY SAUL CAMARGO contra GUSTAVO 

GARCIA GARZON Y OTRO 

En atención a la solicitud elevada por el libelista se indica, que el proceso de la 

referencia se encuentra Terminado por Pago total de la obligación tal como se 

evidencia a folio 101 de la presente encuadernación. Razón por la cual y con base 

al memorial allegado por la apoderada de la parte demandante, se ordena la entrega 

de títulos  judiciales constituidos, en el presente proceso para la parte demandada. 

 

Secretaria ofíciese como corresponda. 

 

     NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

El anterior auto se notifica a las partes por 

ESTADO No. 134 hoy 

12 de agosto de 2022 a las 8:00 am   

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ  

Profesional universitario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JD 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-1270 de BANCO DE BOGOTÁ contra SANDRA 

PATRICIA QUIÑONES OVIEDO 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada del extremo ejecutante, en 

documental que precede, en el que indica que la parte demandada canceló las 

cuotas que adeudaba, este Despacho en aplicación de las disposiciones 

consagradas en el artículo el artículo 461 del C. G. del P., 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago de las cuotas 

en mora. 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 

proceda de conformidad. Conforme a lo solicitado en el memorial que se resuelve 

los oficios de desembargo deberán ser entregados a la actora. 

TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 

ejecución a favor de la parte demandante y con las constancias del caso.  

CUARTO: Sin costas para las partes. 

QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

El anterior auto se notifica a las partes por 

ESTADO No. 134 hoy 

12 de agosto de 2022 a las 8:00 am   

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ  

Profesional universitario 

 

 



JD 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2018-0265 de ALCAZAR DE SUBA P.H. contra JOSE 

ZACARIE GARCIA ZABALA 

En atención al memorial allegado por el libelista, el mismo agréguese al libelo y en 

conocimiento de las partes para lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

El anterior auto se notifica a las partes por 

ESTADO No. 134 hoy 

12 de agosto de 2022 a las 8:00 am   

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ  

Profesional universitario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



JD 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2018-0265 de ALCAZAR DE SUBA P.H. contra JOSE 

ZACARIE GARCIA ZABALA 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial del extremo 

ejecutante, en documental que precede, en el que solicita dar por terminado el 

proceso con ocasión al pago total de la obligación, este Despacho en aplicación de 

las disposiciones consagradas en el artículo 461 del C.G.P.,  

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 

proceda de conformidad. 

TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 

ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 

CUARTO: Sin costas para las partes. 

QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

El anterior auto se notifica a las partes por 

ESTADO No. 134 hoy 

12 de agosto de 2022 a las 8:00 am   

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ  

Profesional universitario 

 

 

  



JD 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2018-0265 de ALCAZAR DE SUBA P.H. contra JOSE 

ZACARIE GARCIA ZABALA 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial del extremo 

ejecutante, en documental que precede, en el que solicita dar por terminado el 

proceso con ocasión al pago total de la obligación, este Despacho en aplicación de 

las disposiciones consagradas en el artículo 461 del C.G.P.,  

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 

proceda de conformidad. 

TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 

ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 

CUARTO: Sin costas para las partes. 

QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

El anterior auto se notifica a las partes por 

ESTADO No. 134 hoy 

12 de agosto de 2022 a las 8:00 am   

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ  

Profesional universitario 

 

 

 



JD 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-1478 HOME LION S.A.S  contra GLADYS ROSA 

LARA MEDINA 

Por secretaria Desglose los folios 26 a 27, del cuaderno 2, y agréguelo al proceso 

correspondiente. 

 

 CUMPLASE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

 

 

 

  



JD 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., once (11)  de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2014-0281 BANCO DE OCCIDENTE contra MARÍA LUPE 

LOZANO 

Conforme a lo solicitado en el memorial que precede y con fundamento en el 

artículo 76 del C.G. del P. el Juzgado Dispone: 

Aceptar la RENUNCIA del poder que le fuere conferido a SANDRA LIZZETH 

JAIMES JIMENEZ, por el extremo ejecutante. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

El anterior auto se notifica a las partes por 

ESTADO No. 134 hoy 

12 de agosto de 2022 a las 8:00 am   

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ  

Profesional universitario 

 

 

 

  



JD 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0301 BANCO DE OCCIDENTE cesionario RF 

ENCORE contra ALEJANDRO CABRERA VICTORIA 

Conforme a lo solicitado en el memorial que precede y con fundamento en el 

artículo 76 del C.G. del P. el Juzgado Dispone: 

Aceptar la RENUNCIA del poder que le fuere conferido a SANDRA LIZZETH 

JAIMES JIMENEZ, por el extremo ejecutante. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

El anterior auto se notifica a las partes por 

ESTADO No. 134 hoy 

12 de agosto de 2022 a las 8:00 am   

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ  

Profesional universitario 

 

 

 

  



JD 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0301 BANCO DE OCCIDENTE cesionario RF 

ENCORE contra ALEJANDRO CABRERA VICTORIA 

Conforme a lo solicitado en el memorial que precede y con fundamento en el 

artículo 76 del C.G. del P. el Juzgado Dispone: 

Aceptar la RENUNCIA del poder que le fuere conferido a SANDRA LIZZETH 

JAIMES JIMENEZ, por el extremo ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

El anterior auto se notifica a las partes por 

ESTADO No. 134 hoy 

12 de agosto de 2022 a las 8:00 am   

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ  

Profesional universitario 

 

 

 

  



JD 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., once (11)  de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-1246 LUIS EDUARDO CASTILLO CHINCHILLA 

contra IRENE GARCÍA MONTAÑO Y OTRO 

En atención a la documentación allegada vista a folios 165 a 169, y así mismo en 

concordancia y cumplimiento al auto de fecha 08 de octubre de 2021, agréguese al 

plenario, para así mismo estese a los resuelto en providencia mentada.  

Téngase en cuenta los documentos allegados con el Despacho Comisorio No. 171 

debidamente diligenciado. Agréguese a los autos y estese a lo resuelto en el 

parágrafo que precede. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

El anterior auto se notifica a las partes por 

ESTADO No. 134 hoy 

12 de agosto de 2022 a las 8:00 am   

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ  

Profesional universitario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JD 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-0694 CARLOS JULIO MORENO GUERRA contra 

OMAR BERNARDINO GARZÓN TORRES 

Téngase en cuenta los documentos allegados con el Despacho Comisorio No. 171 

debidamente diligenciado, y que se encuentra en archivo digital. Agréguese a los 

autos y póngase en conocimiento a las partes para lo pertinente. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

El anterior auto se notifica a las partes por 

ESTADO No. 134 hoy 

12 de agosto de 2022 a las 8:00 am   

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ  

Profesional universitario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JD 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-1479 BANCO DE OCCIDENTE contra FREDDY 

ROLANDO TORRES GARCÍA 

Conforme a lo solicitado en el memorial que precede y con fundamento en el 

artículo 76 del C.G. del P. el Juzgado Dispone: 

Aceptar la RENUNCIA del poder que le fuere conferido a SANDRA LIZZETH 

JAIMES JIMENEZ, por el extremo ejecutante. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

El anterior auto se notifica a las partes por 

ESTADO No. 134 hoy 

12 de agosto de 2022 a las 8:00 am   

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ  

Profesional universitario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JD 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., once (11)  de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-0278 de AGRUPACION URBANIZACION TECHO 

PROPIEDAD HORIZONTAL contra HERMES RODRÍGUEZ Y OTRA 

En atención al memorial que precede, el despacho dispone: 

1. Decretar el embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 50S-998917 denunciado de propiedad de los aquí demandadas. 

 

2. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para 

que proceda a la inscripción de las medidas y, a costa del interesado, remita 

copia de los certificados de tradición en el que consten dichas anotaciones.  

 Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

 

3. DECRETAR el embargo de los dineros que los demandados HERMES 

RODRÍGUEZ SÁNCHEZ y NELLY ESPERANZA CORREDOR CRUZ, posea en 

cuentas bancarias corrientes, ahorros o cualquier tipo de depósito y otro 

producto, que se encuentren en los bancos CAJA SOCIAL, BBVA, 

DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, CITYBANK, AV VILLAS, POPULAR, 

BOGOTÁ, OCCIDENTE, AGRARIO, SUDAMERIS, FALABELLA, ITAU, 

PICHINCHA, COLPATRIA BANCO DE LA REPUBLICA Y COOMEVA UNIDAD 

DE AHORRO Y CREDITO. 

 

 

     NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

El anterior auto se notifica a las partes por 

ESTADO No. 134 hoy 

12 de agosto de 2022 a las 8:00 am   

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ  

Profesional universitario 

 

 



JD 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., once (11)  de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-1777 de BANCO SERFINANZA S.A contra DIANA 

MARIA GIRALDO GARZON 

En atención al memorial que precede, el despacho dispone Requerir al apoderado 

de la parte ejecutante para que acredite el envio de su renuncia a su poderdante 

conforme lo indica el art. 76 del C.G.P. 

 

 

     NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

El anterior auto se notifica a las partes por 

ESTADO No. 134 hoy 

12 de agosto de 2022 a las 8:00 am   

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ  

Profesional universitario 

 

 

  



JD 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., once (11)  de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-1684 de SERVICIOS FINANCIEROS S.A 

SERVIFINANSA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra GLORIA ISABEL LOPEZ 

OVIEDO 

En atención al memorial que precede, el despacho dispone Requerir al apoderado 

de la parte ejecutante para que acredite el envio de su renuncia a su poderdante 

conforme lo indica el art. 76 del C.G.P. 

 

 

     NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

El anterior auto se notifica a las partes por 

ESTADO No. 134 hoy 

12 de agosto de 2022 a las 8:00 am   

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ  

Profesional universitario 

 

 

 

  



JD 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., once (11)  de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0030 de EUGENIO SUAREZ SANDOVAL S.A.S 

contra CARLOS ADRIAN MORA, JUDITH CONDE ARTUNDUAGA, IGNACIO 

CONDE ARTUNDUAGA Y SUSANA ROJAS HERRERA 

Téngase en cuenta los documentos allegados con el Despacho Comisorio No. 930 

debidamente diligenciado, y que se encuentra en archivo digital. Agréguese a los 

autos y póngase en conocimiento a las partes para lo pertinente. 

 

     NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

El anterior auto se notifica a las partes por 

ESTADO No. 134 hoy 

12 de agosto de 2022 a las 8:00 am   

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ  

Profesional universitario 

 

 

  



JD 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., once (11)  de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2018-0600 de CHEVYPLAN SA contra JOHN 

RODRIGUEZ Y OTRO 

En atención al memorial que precede se ordena requierir a a la POLICIA NACIONAL 

– SIJIN – GRUPO AUTOMOTORES para que informe el tramite dado al oficio No. 

24321 de fecha 11 de noviembre de 2020. 

 

Secretaria oficiese como corresponda, adjuntando copia del oficio 24231 de 11 de 

Noviembre 2020 

 

     NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

El anterior auto se notifica a las partes por 

ESTADO No. 134 hoy 

12 de agosto de 2022 a las 8:00 am   

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ  

Profesional universitario 

 

 

  



JD 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., once (11)  de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2018-0038 de CIRO ANTONIO BELTRAN CARRILLO 

contra LUIS EDUARDO LEAL BELTRAN 

Conforme al memorial allegado por el parqueadero, el mismo se agrega a los autos 

y se pone en conocimiento a las partes para los fines a los cuales haya lugar. 

 

     NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

El anterior auto se notifica a las partes por 

ESTADO No. 134 hoy 

12 de agosto de 2022 a las 8:00 am   

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ  

Profesional universitario 

 

 

  



JD 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., once (11)  de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-0998 de HILDA ESTER HERNANDEZ HERRERA 

contra MARTHA RUTH MEDINA 

Teniendo en cuenta el memorial que precede el despacho dispone:  

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte de lo que corresponmda 

al salario minimo y que por concepto de salario devengue la demandada 

MARTHA RUTH MEDINA, como empleada de la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTA. 

Limitese la presente medida a la suma de $14.604.733,71 

 

     NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

El anterior auto se notifica a las partes por 

ESTADO No. 134 hoy 

12 de agosto de 2022 a las 8:00 am   

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ  

Profesional universitario 

 

 

  



JD 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., once (11)  de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2018-0395 de BANCO COMERCIAL AV VILLAS contra 

JOSE DE JESUS GUATAVITA BUITRAGO 

Previo a decretar la orden de aprehensión y secuestro del automotor, la parte 

preste la caución prevista en el inciso 2° del numeral 6° del artículo 595 del Código 

General del Proceso, por el 10% del valor de las pretensiones solicitadas. 

 

     NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

El anterior auto se notifica a las partes por 

ESTADO No. 134 hoy 

12 de agosto de 2022 a las 8:00 am   

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZÁLEZ  

Profesional universitario 

 

 

 

 

  



JD 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., once (11)  de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0265 de BANCO PICHINCHA contra WENSESLADO 

TORRES RODRIGUEZ 

En atención al memorial que precede se ordena requierir a a la POLICIA NACIONAL 

– SIJIN – GRUPO AUTOMOTORES para que informe el tramite dado al oficio No. 

O-0221-1237 de fecha 17 de febrero de 2021. 

 

Secretaria oficiese como corresponda, adjuntando del folio 49 de la presente 

encuadernacion 

 

     NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

El anterior auto se notifica a las partes por 

ESTADO No. 134 hoy 

12 de agosto de 2022 a las 8:00 am   

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZÁLEZ  

Profesional universitario 

 

 

 

  



JD 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., once (11)  de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2011-0667 de GILBERTO GOMEZ SIERRA contra MARIA 

HERMELINDA MONTOYA 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede, el despacho reconoce personería 

a CRISTIAN ENRIQUE CASTRO BLANQUICETT como apoderada judicial de la 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

No obstante, se requiere a la libelista para que allegue el correspondiente paz y 

salvo de honorarios de quien venía representando al extremo demandante, esto es 

de la profesional del derecho ALEXANDER MARENCO MONTERO (numeral 20 

Artículo 28, Ley 1123 de 2007). Para lo cual se concede el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, para que allegue la documental 

solicitada, so pena de compulsar copias disciplinarias ante la autoridad 

correspondiente. 

 

     NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

El anterior auto se notifica a las partes por 

ESTADO No. 134 hoy 

12 de agosto de 2022 a las 8:00 am   

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZÁLEZ  

Profesional universitario 

 

 

 

  



JD 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., once (11)  de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-0668 de BANCO SERFINANZA S.A contra DIANA 

MARIA GIRALDO GARZON 

En atención al memorial que precede, el despacho dispone Requerir al apoderado 

de la parte ejecutante para que acredite el envio de su renuncia a su poderdante 

conforme lo indica el art. 76 del C.G.P. 

 

 

     NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

El anterior auto se notifica a las partes por 

ESTADO No. 134 hoy 

12 de agosto de 2022 a las 8:00 am   

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ  

Profesional universitario 

 

 



JD 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., once (11)  de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0874  de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTINA 

BBVA COLOMBIA S.A contra MARTHA ESPITIA CHINOME 

 

Obedescase y cúmplase lo resuelto por el superio jerquico. 

 

 

     NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

El anterior auto se notifica a las partes por 

ESTADO No. 134 hoy 

12 de agosto de 2022 a las 8:00 am   

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ  

Profesional universitario 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

 

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REF.: EJECUTIVO 110014003038 2018 01188 00 

DEMANDANTE: LIBARDO RAMIREZ ARISTIZABAL 

DEMANDADO: AMILSON ROMERO CUBILLOS 
 

 

Toda vez que se encuentra vencido el traslado del escrito de 

incidente de nulidad, y siendo procedente, el Despacho abre la etapa 

probatoria, conforme al artículo 129 del C. G. del P., en consecuencia, se 
decretan las siguientes: 

 

PARTE INCIDENTANTE: 

 
DOCUMENTALES: Ténganse por tales las regular y oportunamente 

allegadas al proceso. 

 

PARTE INCIDENTADA:  

 
No solicitó prueba alguna. 

 

Siguiendo las disposiciones que rigen la materia y haciendo uso de 

las herramientas tecnológicas dispuestas para tal fin, especialmente 
conforme al Decreto Ley 806 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11632 del 

Consejo Superior de la Judicatura, el Juzgado dispone: 

 

1. Señálese el día 24 de agosto de 2022 a las 10:00 am para llevar a 
cabo la diligencia de que trata el artículo 129 del C.G.P., la cual se 

realizará de manera virtual. 

 

2. Exhórtese a los sujetos procesales y apoderados judiciales 

para que, en el término de ejecutoria de la presente providencia, 
informen al Despacho a través del correo electrónico 

j06ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co el número telefónico de 

contacto y la dirección de correo electrónico con el cual participarán 

mailto:j06ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


en la audiencia virtual, para lo cual se solicita la colaboración de los 

apoderados para la consecución de los datos de sus representados. 

 
 

 

PAUTAS ANTES DE LA AUDIENCIA VIRTUAL 

 

 La diligencia se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación 
tecnológica Microsoft Teams, que permite el acceso del Juez, así 

como de las partes, su conexión simultánea, de tal forma que sea 

posible su participación virtual. 

 
 Es necesario que los apoderados judiciales, partes y demás 

intervinientes e interesados en el acceso a la audiencia virtual, 

cuenten con correos electrónicos, porque estos son indispensables 

no solo para las notificaciones de las decisiones y traslados previos 
a la audiencia, sino también para acceder a las mismas y, 

eventualmente, aportar documentos. 

 

 El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con 
dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, a fin de garantizar la participación de todos 

los interesados. 

 

 Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con 
una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 5 megas. 

 

ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA 

 
 El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los 

intervinientes a través del link “unirse a reunión de Microsoft 

Teams” enviado previamente al correo electrónico requerido en el 

numeral que precede. 
 

 Una vez abierto el vínculo, el interviniente deberá insertar su 

nombre, apellido y número de cédula de ciudadanía, y 

seguidamente hacer clic en “Unirse ahora” y esperar que el 

funcionario de soporte técnico del despacho le conceda acceso a la 
misma. 

 

 Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez, los funcionarios 

del juzgado autorizados, las partes, los apoderados, y los terceros 
intervinientes, conforme a la ley. 

 

 Los canales virtuales estarán habilitados media hora antes del inicio 

de la diligencia, con el propósito de que los intervinientes accedan 
a la plataforma y reporten al funcionario de soporte del despacho, 

los inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del 



inicio de la diligencia. Para tal fin, se podrá hacer uso del chat 

previsto para la diligencia. 

 
DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS 

VIRTUALES 

 

Durante el desarrollo de la audiencia virtual, además de todos los 

deberes, protocolos y conductas que se deben asumir en las audiencias 
físicamente presenciales o normales, como, por ejemplo, no consumir 

alimentos, respeto al uso de la palabra, trato digno, etc., en este caso 

de las virtuales, se deben tener en cuenta también las siguientes: 

 
 Portar prendas de vestir adecuadas al respeto y decoro propio de 

una audiencia judicial. 

 

 Todo el que vaya a estar en la audiencia virtual, más todavía los 
participantes activos, deben procurarse o ubicarse en sitio 

adecuadamente iluminado y en el que no existan interferencias de 

otras personas y sonidos exteriores que puedan generar 

distracciones y/o afectaciones al desarrollo de la audiencia. 
 

 La Juez dará inicio a la misma, solicitando a los intervinientes su 

identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su 

número de identificación, y, (iii) su número de tarjeta profesional, 

en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus 
documentos en la cámara de su dispositivo. La Juez dejará 

constancia en el expediente sobre los intervinientes que hayan 

accedido, previamente al inicio de la diligencia. 

 
 La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las 

normas procesales para una audiencia o actuación presencial. 

 

 Para realizar intervenciones, los intervinientes deben pedir la 
palabra a través del chat/mensajes de texto del aplicativo Microsoft 

Teams interno, en el momento en que quien dirige la diligencia abra 

el espacio para la participación. 

 

 Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos 
desactivados y solamente lo activarán al momento en que se le 

haya concedido el uso de la palabra por la Juez. Una vez el 

interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su 

micrófono. 
 

 Solamente se permitirá el uso de la palabra de un interviniente a la 

vez. 

 
 En etapa probatoria o en cualquier momento en que hayan de 

practicarse pruebas, todos los que han accedido a la audiencia 



virtual deberán tener encendida la cámara, a efectos que puedan 

ser observados por el funcionario judicial y todos los partícipes de 

la audiencia, a fin de evitar conductas irregulares que contaminen 
la producción de las pruebas. 

 

 Tratándose de testigos, éstos accederán a la audiencia virtual en el 

momento en el que el funcionario judicial que preside la audiencia 

lo disponga, a efectos que ese órgano de prueba no se contamine. 
 

 El testigo responderá bajo la gravedad de juramento, en qué sitio 

se encuentra accediendo a la audiencia virtual, en compañía de 

quién, quién le está dando el apoyo técnico, si alguna de las 
personas que están con él, es parte o tiene interés en el litigio, y, 

además, se le prevendrá para que, en lo posible, se encuentre 

aislado de cualquier compañía al momento de su declaración jurada. 

 
 Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través 

de dos dispositivos (computador, tabletas o teléfonos móviles, por 

ejemplo). 

 
 A través del chat de teams, se pedirá al funcionario judicial el uso 

de la palabra y, además, se podrán adjuntar documentos, cuando 

aquél -el funcionario judicial- lo autorice. No tendrán efectos 

procesales las manifestaciones realizadas por ese medio. 

 
 El retiro de la audiencia virtual, tal como acontece en la audiencia 

física, debe ser autorizado por el funcionario judicial que la preside. 

 

 Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún 
inconveniente, el interviniente deberá tomar una imagen de la 

pantalla en donde se pueda evidenciar el error y comunicarse 

inmediatamente con el funcionario de soporte técnico del despacho 

al correo electrónico j06ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La Juez como directora del proceso, tomará las decisiones que en estos 

eventos sean pertinentes, siempre garantizando el debido proceso. 

 

 Ante cualquier inconveniente tecnológico durante la marcha de la 
audiencia virtual, se podrá acudir a otra aplicación o plataforma que 

garantice la defensa, contradicción y la participación, por lo menos, 

de las partes, apoderados y, según el caso, de los órganos de 

prueba. 
 

PAUTAS POSTERIORES A LA FINALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA 

VIRTUAL 

 
 La actuación adelantada en desarrollo de las diligencias realizadas 

a través de medios virtuales será grabada por el despacho judicial 

mailto:j06ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


en su integridad en medios audiovisuales que ofrezcan seguridad 

para el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del 

artículo 107 del Código General del Proceso. Esta grabación obrará 
como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del 

referido artículo y de la misma se levantará la correspondiente acta. 

 

 El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias 

en ningún momento varía las reglas y etapas procesales o de las 
actuaciones previstas en las normas aplicables, entre otras, Código 

General del Proceso, y las demás que resulten aplicables. 

 

 Bastará que el acta de la audiencia con la relación de los sujetos 
que participaron, esté suscrita por el juez que la presidió (CGP, art. 

107). 

 

 Dado que la grabación de la audiencia la empieza a procesar la 
misma aplicación TEAMS una vez terminada la misma, aquellos 

usuarios interesados en obtener dicha grabación deberán solicitarla 

al correo electrónico j06ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin 

que se suministre el link o enlace que les permitirá acceder y 
descargar el vídeo de la audiencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

 

 
 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 
estado No. 134, hoy 

 
12 de agosto de 2022, fijado a las 08.00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

 

Secretaria 
 

 
 

mailto:j06ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

